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En el programa de prácticas figurarán iio sólo ios trabajos 
de clínica y laboratorio, sino también las visitas regulares a 
centros mineros. Industriales y agrícolas en los que puedan 
estudiarse las características de la Medicina del Trabajo en 
la zona laboral correspondiente, debiendo el alumno para pqder 
ser admitido a examen presentar un resumen de lo apreciado 
en tales visitas y de los trabajos prácticos que haya realizado.

Ijas pruebas finales serán juzgadas al terminar el período 
académico de cada año por un Tribunal designado por el De
cano de la Facultad de Medicina, a propuesta del Director 
de la Escuela.

Personal docente
Estará constituido por el Director, Profesores agregados, 

colaboradores especiales y Profesores Ayudantes.
ia Dirección recaerá necesariamente en el Catedrático de 

Medicina legal de la Facultad de Medicina de Barcelona.
Los Profesores agregados serán nombrados por el Decano 

la Facultad de Medicina entre aquellos especialistas de reco
nocido prestigio científico y profesional a propuesta del Direc
tor de la Escuela. De entre los Profesores agregados se nombra
rá, a propuesta del Director, el Secretarlo de la E^uela.

Los colaboradores especiales serán elegidos entre las personas 
de reconocido prestigio dentro de la especialidad o alguna de 
sus ramas, siendo nombrados por el Decano a propuesta del 
Director de la Escuela.

Serán Profesores ayudantes aquellos médicos que dedicán
dose a la especialidad colaboren directamente con la Escuela, 
siendo nombrados por el mismo procedimiento.

Medios materiales para la enseñanza e invesUgad&n
La ubicación de la Escuela tendrá lugar en los laboratorios 

y seminario de la cátedra de Medicina legal.
Se considera adscrita a la Escuela, a los fines de enseñanza, 

la Clínica toxicológica que bajo la dirección de la cátedra for
ma parte del Hospital Clínico y Provincial de Barcelona.

La Escuela mantendrá directa colaboración con los siguientes 
Servicios de la Facultad de Medicina y del Hospital Clínico y 
Provincial:

Patologías Quirúrgicas.
Patologías Médicas.
Otorrinolaringología.
Oftalmología.
Dermatología.
Psiquiatría.
Higiene.
Recuperación y rehabilitación.
Servicios de Hayos X.
Anatomía Patológica.

Diplomas que otorgará la Escuela
Doctores o Licenciados en Medicina, Ayudantes Técnicos 

Sanitarios o Enfermeras que sigan con regularidad las ense
ñanzas teóricas y prácticas que se Indican recibirán, tras de
mostrar su competencia ante el Tribunal designado al efecto, 
un Diploma de Asistencia, que será expedido por el Rectorado 
a propuesta del Director de la Escuela y con el visto bueno del 
Decano correspondiente.

Igualmente concederá Certificados de asistencia y aprovecha
miento en los cursillos de divulgación y ampliación de estudios 
que la Escuela organice.

Régimen económico
El presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela deberá 

integrarse dentro del general de la Unlvrsidad, consignando las 
oportunas partidas en los capítulos respectivos, con especial in
dicación de que los ingresos del Centro se consideran afectos a 
sus propios fines específleos.

Constituirán sus ingresos normales u ordinarios propios la 
matricula de los alumnos y las subvenciones que puedan con
ceder el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de 
Trabajo, el Rectorado o el Decanato, asi como cualquier otra 
aportación que pueda ser concedida por organismos oficiales, 
paraestatales o empresas privadas.

Disposición adidondl
Bj Efirector de la Escuela queda autorizado para resolver, de 

acuerdo «>n el Decano de la Facultad de Medicina, cualquier 
asunto o materia no especificada en el presente Reglamento, 
amp^ndose siempre en las normas legislativas más análogas 
de la legislación vigente.

ORDEN de S de mayo de 1965 por ¡a que se dis- 
• tribuye el crédito de 15.9O0MO de pactas para

premiar servicios excepcionales de carador docente 
prestados por Directores de Agrupaciones Escola
res y por Maestros nacionales.

limo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito de 
IS.OOO.OOO de pesetas, consignado en el concepto 347.123/11, para 
premiar seTTidos excepcionales de carácter doc^rte prestados 
por Directores de Agrupaciones Escolares y por Itteestros na
cionales;

Resultando que por Ley 192, de 28 de diciembre de 19^ 
figura im crédito najo el concepto 347.123/11 para premiar ser
vicios excepcionales de carácter docente prestados por los Mae^ 
tros de Enseñanza Primaria y otros extraordinarios que es ne
cesario distribuirlo a fin de que se pueda aplicar a los objetivos 
concretos para los que ha sido arbitrado;

Resultando que por Orden ministerial de 6 de febrero último 
se ha hecho extensivo dicho premio a aquellos Directores de 
Agrupaciones Escolares que realicen una labor sobresaliente al 
frente de su Centro y gocen de prestigio en el medio en que 
desarrollan su actividad;

Resultando que con fecha 8 de abril último ha sido tomada 
razón del gasto por la Sección de Contabilidad de Hacienda en 
este Ministerio habiendo fiscalizado favorablemente el mismo la 
Intervención General de la Administración del Estado con fecha 
26 del mismo mes de abril;

Vista la referida Ley y disposiciones concordantes;
Considerando que el crédito que se ha hecho mención tiene 

por fin la concesión de diplomas de «Director Distinguido» y de 
«Maestro Distinguido», para aquellos Directores y Maestros que 
hayan destacado por su actuación profesional y proyección en 
el Centro que dirige y en el ámbito de la locaUdad de su des
tino, propuestos con arreglo a dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. El crédito de 15.000.000 de pesetas consignado en 

el capítulo 347.123/11 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
número 192, se distribuya de la siguiente forma;

1.500 premios a 10.000 pesetas cada uno, adjudicándose de 
conformidad con los extremos que se expresan:

Para 50 Directores que se les conceda el diploma de «Director 
Distinguido», con dotación de 10.000 pesetas a cada uno, la cual 
será entregada en su respectiva provincia en solemne acto dél 
curso escolar 1965-66, en su comienzo, según Ordenes mlnisteriar 
les de 6 y 12 de febrero último; 500.000 pesetas.

Para 1.346 Maestros nacionels, que se conceda el diploma de 
«Maestro Distinguido», con dotación de 10.000 pesetas a cada uno, 
la cual le será entregada en su respectiva provincia en solemne 
acto público, con ocasión del comienzo del curso escolar 1966-66, 
según Ordenes ministeriales de 25 de enero y 12 de febrero: 
13.460.000 pesetas.

Para 104 Maestros nacionales, que con motivo del Día del 
Maestro se les haya concedido el ingreso en la Orden de Alfon
so X el Sabio, a razón de 10.000 pesetas cada uno, y que les 
será hecho efectivo el día 27 de noviembre, festividad del «Día 
del Maestro»; 1.040.000 pesetas.

Total: 15.000.000 de pesetas.
Segimdo. Los referidos premios se harán efectivos mediante 

nóminas formuladas por una sola vez, y en la forma reglamen
taria, por las Delegaciones Administrativas de Educación Na
cional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de En^ 
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento .legal, con carácter provisional, de los 
Colegios de Enseñanza Primearía no estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por las 
personas o entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptivo 
en los artículos 26 y 27 de la vigente Ley de Bdueaalón Pri
maria de 17 de julio de 1946 («Bdetto Oficial del Estado» 
del 18) y en cumplimiento de lo dl^esto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo afio (^Boletín Oficial del 
Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal, con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, suputado a las disposiciones vigentes en la materia 
y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Mlnla- 
terio, en las condiciones y con la organización pedagógica que 
por Orden de esta misma fecha se determina, de' loe Oolegloe 
de Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona
Capital.—«Colegio Pedagógium Montserratl», establecido en 

la calle Marqués del Duero, números 116-117, por doña María 
Rosa Mestres Pahí.

Hospitalet de LlObregat
«Colegio Nuestra Señora de los Angeles», establecido en la 

calle Oriente, número 46, barriada CoU-Blanch, por doña Pau
lina Pujadas Pujol
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a'Acadeinia' Masiiou» esiaoieciaa en la calle Masnou. nüme- 
n 13, bajos y pisos, por doña M^ría Rosa Fortuny San.

4POofpglp é^tieGap, estaljl^óido en 'l» «WP n^mefp T2.
por fjflín Bernabé Gámára Cabellq

San Juan De^pi
«Parvulario Villa Dolores», establecido en la calle Dolores 

Jorge, número 84 (torre), por doña María del Oarmen Oirera 
Juan.

Provincia de Gerona
g^nta María dej Ppllell (Ayuntamiento dp San Perreol).— 

«IfÓfgko $pñora del Oollelb) estpmécldo ep lá calle Rl Collell, 
sin jpmero, por el expelentísimo v reverendísimo señor Obispo 
4e Gerona.

Propincic 4e puipúscpd
§ap Spb^stián.-ríifiSPHela de Santa Maríaa, establecida en 

a ayepida de Felipe IV. número 4. entresuelo B, por dnfia 
'>ría Í^íper Mayaz Sápz-

Provincia de León
La Bañeza.—«Preparatorio San Antonio de Padua», estable

cido en trgvesia de calvo sptelo, número lO, bajo, por don 
Jitp^ E. Cordero Manjarip.

Provincia de Madrid
Capital.—«Colegio Academia MeléPdea», establecido en la ca

lle Aviador Lindbergh, número 5, segundo, por don Manuel 
Melénde* Qcón.-

«Colegio Atocha», establecido en la calle Atocha, número 77, 
por don Antonio Mateo Saiz.

Provincia de Ndvarra
Huarte-Pamplona.—«Cplegio Reformatorio Nuestra Señco-a del 

Camino», establecido en la calle Olaz-Chlpi por los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas.

Provincia de Oviedo
Mieres.—«Colegio Ave María», establecido en la calle del Ave 

Miaría, número 17, a cargo de doña María del Carmen Nicolás 
Escobar.

Turón (Ayuntamiento de Mieres).—«Colegio Santa Bárbara», 
establecido en el barrio de Santa Marina por la parroqulá de 
Santa Bárbara de Turón.

Provinóla de Zamora

Capital.—«Colegio Nuestra Señora del Roclo», establecido en 
la avenida de Palióla, sin número, a cargo de las Religiosas 
Hermanas del Amor de Dios.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637, de 23 de 
septieipbre de 19áÚ («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Orden inlnisterlal de 22 de octubre siguiente («Boletín Oficial» 
del Departamento del 26), en el térmipo de treinta dfaa a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» la representación legal de los citados estableci
mientos de enseñanza abonará la cantidad de 250 pesetas 
en Papel de Pagos al Estado, en concepto de tasa por la auto- 
riüacián concedida, en la Delegación Administrativa de Educa- 
cióo Nacional correspondiente o en la Oaja Unica del Minis
terio, indistintamente, remitiendo el recibo acreditativo de este 
pago a la Sección de Enseñanza Primarla no Estatal del De
partamento, a fin de que ésta eictienda la oportuna diligencia 
y dé curso a los traslados de esa Orden de apertura; bien 
entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado dicha auto- 
riwgiún quedará hula y sm ningún valm ni efecto, pomcedién- 
dqee en ennsecuencia a la clausura inmediata del Colegio de 
que ae trate.

Ib pino a V. S. para sq conoclmlmito y efectos oportunos. 
I miárde a V. S. muchos años.
drid. 3’I he mayo de ig^.—ei Director general, J. Tena. 

Sy. Jefe de la Sección de l^aseñanza Primaria no Estatal.

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca concurso publico de méritos para adjudicar 
becas destinadas a titulados de Facultades - Eippe- 
rfmentqles y Escuelas Técnicas Superiores que de
seen completar su formación científica.

limo. Sr.: La Comisaria General de Protección Escolar y 
Asistencia Social, en nombre del Patronato del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de Igualdad (fe Oportiinl- 
dadeS y somo órgano ejecutivo del Patronato dé Pr&tééción

Escolar, convoca concurso público de méritos para adjudicar, 
por prórroga o nueva concesión, becas de^nadá^ titulados 
de Facultades Experunepfales y Escuelas Técnicas Etiperiores 
que' desean completar sq formación en ciertas nfátCTias espe- 
cíñcas cuyo desarrollo se considera de especial interés.

Í.—Finalióc4 y fifítacióne^ fie fas becas cpnvocofias
l.“ Se convoca a concurso público de méritos para la ad

judicación de becas destinadas a titulados de Facultades Ex
perimentales y de Escuelas Técnicas Superiores que desee,n 
trabajar en un Centro nacional o extranjero sobre un tema o 
dirección de investigación relativo a las materias que se men
cionan en el artículo cuarto.

2.0 La dotación de estas becas, cuando el trabajo se des
arrolle en Centros extranjeros, será de 180.000 pesetas anuales 
para cubrir los gastos de permanencia y los ocasionados en 
los Centros por el desarrollo del trabajo a realizar, más la 
bolsa de viaje de ida y vuelta, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 2 de enero de 1961 («Boletín Oficial 
del Estada» del 13).

Cuando el trabajo se desarrolle en Ceqtros nacionales Ig 
dotación estará comprendida entre 60.000 pesetas y 108.^ pe
setas anuales, según la experiencia y demás circunstancias que 
concurran en el solicitante.

II.—Requisitos que deben reunir los candidatos
3. ° Los aspirantes debían conocer el idioma del país, si 

han 4á salir de E^aña, y cumplir alternativamente una de 
las dos condiciones siguientes:

a) Poseer ei titulo de Doctor, obtenido en Facultades Ex
perimentales o Escuelas Técnicas Superiores.

b) ET de Licenciado en dichas Facultades, Ingeniero o 
Arquitecto, a condición de que haya realizado estudios y tra
bajos de iniciación a la investigación suficientes para garanti
zar la formación necesaria para desarrollar con aprovecha
miento el trabajo que pretende realizar desde su incorporación 
al Centro de investigación nacional o extranjero.

La garantía de ia suficiente preparación deberá ser avalada 
por un Catedrático de la re^ectiva Facultad, Escuela Tásnica 
Superior o Director del Instituto de Investigación con el que 
anteriormente hubiera trabajado el solicitante.

III.—Distribución de las becas
4. ° Los concursantes podrán elegir temas o direcciones de 

investigación comprendidos dentro de los (apartados generales 
siguientes;

Acústica.
Astrofísica y Geofísica.
Automática.
Conservería.
Electrónica.
Física del estado sólido.
Fisiología vegetal y
Nuevos materiales.
Fitopatología.
Fruticultura y Horticultura.
Genética vegetal y animal.
Ingeniería química.
Mecánica de flúidos.
Mecánica de los mafeslalés y estructuras.
Metalotécnica.

IV.—Duración de las becas
5.0 Los becarios que hayan realizado su trabajo de inves

tigación satisfactoriamente y con el debido aprovecfiimniento 
podrán solicitar la prórroga de su beneficio por un año más 
y, excepcionaimente, por un segundo año, cuando la importan
cia del tema, extensión y dificultad asi lo aconsejen y también 
cuando se considere preciso ampliar el ya realizado. En todo 
caso se acompañará a la petición de prórroga informé favo
rable del Catedrático de la Facultad, Escuela Técnica Buperior 
o Director del Instituto de Inyestigación que avaló al becario.

6.» El becario podrá perder en cualqmer momento la con
dición de tal cuando de los informes de las autoridades del 
Centro dóh<m trabaja o, en su caso, de la representación di
plomática correimondiente, se deduzca una deficiente conducta 
profesional o social.

V.—Tramitación de las solicitudes
1.0 Las solicitudes, extendidas en impreso oficial que será 

facilitado por las Comisarlas de Proteccuón Escolar de Distri-, 
to Universitario, se presentarán, hasta el día 10 del próximo 
mes de septiembre, en la Facultad, Escuela Técnica Superior 
o Instituto de Investigación que a juicio del atirante pudiera 
estar más interesado en el tema que propone para su trabajo.

6.0 A la instancia acompañará los siguientes documentos:

a) Oerflflcaeidn acad^pa 
dos, en la que Sé pohsifnen es


